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ESCRITURA No. 23080 

CONSTITUCION DE OLA COMPARTA 

SETERNAM CONSTRUCTORE 019 iron.) 
67 Ao. 

OTORGAN e 

JOSE AREL CHAVEZ MANOSALAS TROS    
    CUANTIA:S USO. + 1.000,00 

DIOS COFIAS 

EA LS E 

En elo Dietriteo  Metropoliteno de Quito, Capital de la 
= 

República del  Ecuador« hoy día jueves veinte (28) de 90 

septiemere del dose mil doce ante mi, DOCTOR FERNANDO FaLo 

  

EDO EA, ATACA A RA 

  

ELMIR, NOTSRIO VIGESIMO: SEPTIMO DEL CANTOR QUITO, 

COMparecen > DAN JOSE ABEL CHÁVEZ MANOSAaL4AaS, de estado 

PROMO Y Y. MALERIA —ARODAS CHAVEZ: PRGAsdO, de estado civil q
 

civil Da Ya las señoritas;  1RINA  ESTEFANIA CHAVEZ 

solteras, S por suse propios derechos. Los comperecientes son Y 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, 

CApaces Ara: contretar y poder Obligarse, a quienes de        
    
   

     

conocer dif toy fez cien instruidos per mi el Motario en el 

cbietea fesultedo de esta escritura pública, a la que 

procede le conformidad con la minuta que me presentan para 

que elevf a escritura pública, cuyo tenor literal es el 

siguienfes DESOR NOTAR: En ei protocolo de escrituras 

a El: Cargo, sirvase insertar una de Constitución 

  

E 
1 

e 

Y 
ao



  

   
de Compañia de Responsabilidad Aimitada, de conformidad a 

las | siguientes Ciáusulas: PRIMERA , — COMPARECIENTES : 

intervienen en la celebración de este contrato, el señor 

JOSE ABEL CHAVEZ MANOSALVAS, de estado civil casados Yau las 

señoritas IRINA ESTERANIA CHAVEZ PRORGO) yÉ VALERIO BURQRA 

CHAVEZ PROAÑO, de estado civil solteras. Los Comparecientes 

“declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

  

esta Ciudad y Cartón Kuito Distrito Metropolitano. 

Provincia de Pichinchas todos concurren por sus propios y 9 

personales, con entera capacidad para contratar y poder 

chbiíigerse, en forma libre y voluntarias ya <in prohibición 

/ legal para establecer esta ELompañiía. SEGUNDA. - CONVENIO: 

Los Comparecientes convienen en suscribir la Compañia de,” 

reeponsabilidad limitada, BETERNAM COMSTRUCTORA ClA. A 

misma que, se regirá por Jas Leves Ecuatorianas; de manera 

y especial por la Ley de Lompañiías, sus Reglamentos y los 

siguientes Estatutos. TERUERA.- ESTATUTOS DE LA COMPASIA 

AETERNAM CONSTRUCTORA _ CIA. LTDA. CAPITULO PRIMERD.- 9 
A > 

NOMBRE, DOMICILIO, —OBJETO SOCIAL Y  FLAZO DE DURACION: 

ARTICULO UNO.“ La Compañia llevará el nombre de —AEVERNAN 

AAA 
CONSTRUCTORA CIA. LTDA ARTICULO DOS.- El domicilio 

An A : . , 

principel de da Compañía es el Cantón fuito Distrito 

0 ri rrimmeenones Ad ar P 

c e, Metropolitano, /Frovincia de Pichincha, República del 

[pr ? 7 : ? A 

Ecuador; par reeolución de la dunta Generali de Socios, 

pacir ds establecer euciursales, sgenciaz, oficinas y 
: . 

representaciones en cualgyiér ligar del pais (O del 

exterior, conforme a la Levy. ARTICULO TRES. La Compañia 

tiene como objeto sociale ' aleor Proyecto, dirección,
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construcción, instalación, mantenimiento y A 

t 

dez Edificios, locales, instalaciones y equipos, petroleros 
A 

  

. rta att O ON ono 

e industriales. i . bl.” lamportación. exportación, 

representación, producción, comercialización, distribución, 

werta, aáiquiler des Maquinarida equipos, Fepuestaos, 

suministros, partes y piezas de computación, —herramientas, 

preductasz Guinicos: Ya materiales, para el  sectar 

cetrolero, aqasifero, industrial, electromecánico, 

comercial, agrícola, turístico, ambiental, insobiliario, de 

la construcción: Ón o Evalusción, diseño, ejecución, 

MOntarEs asesoramienta , servicia: técnicos inspección, 

control, protección y  Ffiscalizeción de instalaciones y 

proyectos pera elo sector petlrcalero, gasitferoa, induetrial, 

electromecánica, comercial, agrícola, A ambiental, 

inmobiliario, de la construcción. di. Proyecto, 

dirección. construcción. instalación, mantenimiento Y 
e 

adminietreción de bras Civiles en generali” esto eS, el 

estudio, diseña y construcción de carreteras, pnuentes, 

puertos, aeropuertos, canales de riego, cbras sanitarias, 

ñ obra de infrastructure, de alcantarillado, de —acuas 

. Y 2 . nas . 
servidas, de agua potable, construcción de edificios, 

        

    

     

  

escuelas a ec. Para tal efectos, pedrá contratar su 

ejecución con el Estado Ecuatoriano, demás Inetituaciones 

Fúblicas Privadas, Personas Naturales duridicas, 

nacionale extranjera. 6.7 Á realizar par cuenta 

propia a de terceros: cc asociada con terceros la 

importaed exportación, distribución y comercialización 

áúlec, Gas LFO, todas les sustancias eTiness Sus



compuestos y/o sua derivados; Jo contratos de 

asociación O prestación de servicios. fÍ f).- La Construcción 

y mantenimiento de tanques para el sector petrolero, 

gasiferc, industrial, electromecánico, comercial, agricola, 

turistico, ambiental, inmobiliarios de la construcción.; 

Go” Realizar actividades de minería. como son los derechos 

minercs, prospección, exploración, explotación, plantas de 

beneficio, fundición y refinación: Y, COmereralaza nen de 

sustancias mineras ya tateriales de construcción. h).” La. 4 

/ 
producción y comercialización de hormigón premezclada.; 

idloe Le construcción, instalación, y administración de 

ferreterías y distribuidoras: de materiales, herramientas y 

productos para de construcción: j)oc La adquisición, 

ensjenacióna permutas tenencia, administración. 

esrrendamienteo, —suabarrendamientao, enticresis, Corretaje,s 

agenciamiento, explotación de bienes muebles e inmuebles, 

Urbanos y rosticosi/ es Como, a da constitución y 4 

promoción al Régimen de Propiedad Horizontal de edificios, 

conjuntos habitecionales, casas e inmuebles en general. 

kdd. Al. agenciamiento y/ía representación de empresas 

comerciales de toda indole, sean estes nacionales 01 

extranjeras: Ánasendo vender, —COmprar a importar, exportar 

o comercializar en general todos los servicios, artículos, 

productos o materiales relacionados con las agencias y/a 

representaciones gue Ooblengaz ¿riendo dedicarse a la 

actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mendataria, mandante, «gente y representante de personas 

naturales O jurídicas, nacionales a extranjeras f Cuenta 
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    correntista mercantil, 

niraán concepto realizara 

las instituciones del sistema financiera 

impertación, comercialización, distribución COmprea VENTA, 

Consignación, truegite y arrendamiento de todo tipo de 

vehiculos. iviaMos Y —pesadoz, asutomatares, motocicietarz, 

Motores, aeronayES, helicópteros, barcos, lanchas a motor y 

maquinarias AGropecusriaza, tentilez, artesanales, 

industriales, de la construcción; assi Como sus  eduipos, 

r 
2£l cOmO, la E AOCBEGFÍOE, Fepuestos, instrumentos y partesj E 

instalación puesta en funcionamiento de mecánicas ce a 

/ 
» . . . . t » ” . 

ensamtbiades, mantenimiento y Fepsración mecánica, eléctrica, 

Yo pintura de (dos mismos, Y lidia Ó pronoyer a 

  

sOy mE 

fomentar y desarroilar en todas sus Tormaz el geolurisnos, 

vive de corrigen nacional yo extranjera,     

ofertanda tada/ ciase de tour y  Eexcursicames, Sean. estas 

je
e 

. BN
 

HE
 

“ tE
 

16
 ne
 

Ei
 quiadaes 0 no por vía terrestre, maritima, Tliuva 

prono cualquier combinación de las anteriores, Conor 

complemento de la anterior a coma actividad independiente, 

podrá CERA Et ES la COS Luci a instalación / 

administración y representación de agencias de viajes 

hoteles, moteles, restayrantes, —Cciubes, discotecas, peñas, 

EURITESE a caí Ea centros comerciales, 

     

   

  

    

ciudadelas acacionales, salas de Cin Parques de 

recreación /va denáz establecimientos «fines, estando 

administración de 105 te
ra

 

y Vara encargar 

mencio establecimientos y la prestación de los 

servici compienentarios que SeAar requeridos, A 

e



  

ARA AA ASS] 7d pe 

CAT NMigiacdaW DATO 

personas naturales YyÍc jurídicas. ms" Instalar, 

Gperar, arrendar , comprar, ven 

distribución de combustibles, 

bodegas de productos de consumo m 

der, —prendari bombas de 

recárnicas, vulcanizadotlasa 

asivo, tiendas de abastos, 

comisariatos. restaurantes, piantas productoras de 

artículos varios, pileadoras de productos AOQropecuarios. 3 

nic Contratar con instituciones de Crédito, públicas 0 

privadas. nmecionales O extranj eras el  ctorgamiento de 

créditos y financiamiento para la Compañiaz con la 

finalidad de PY OM Ey” la 

nm institucionals.i (Aj. Fermita y 
, 

Z 
. - . e $ 

participaciones, pera ij aumenteao 

accionista en otras compañias de 

la Compañía estará facultada para 

inversión Y superación 

adguisición de acciones, 
e 

s de capitala como socia a 

su misme ibdole. Es decira 

ejecutar y celebrar toda 

ciase de actos Y contratos, civiles, mercantiles y de 

cualauler indole, permitidos por 

con su objeto social. €l objeto 

ejercido por ésta en tanto Cc 

autorizaciones requeridas para 

Organismo (6. Entidad competente 

las leyes y relacionadas 

social de la Compañia será 

vente con les distintes 

cada Casa por parte del 

dei Estado Ecuatoriano. 

  

ARTICULO CUATRO. — 21 plazo de duración de la 

Compañía es de cincuenta AÑOS y contados E 

partir de la techa | de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil 

dei Cantón Guito, Frovincia dl 

disolverse en cualquier tienpo; 

e Fichinchaz pera, | paodrá 

O, prorrogar su plaza, si 

Bs1 lo resoiviese la dunta General de Socios, 

en la forma prevista en la Lev de Compeñias y en  estoz 
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, dy 
/ Y 

/ 
Estatutos. CAPITULO SEGUNDO. DEL CAPITAL 

e rro - ECUADOR 
PARTICIPACIONES Y DE LA RESERVE EGAL: Ticito CINCO. El 

Capital Social de la Compañía es de Mii Dalares de los 
  

Estados Unidos de Noarteasméricasz dividido en Buinientas 
RS PEI ST A, A o A 

Pu ticipaciones, iguales, acumuiiastivas e indivisibles de 
TA AA 

de Norteamérica, cada 
dd cu Dos búleres de dos. Estados Unides. 

rr a E _ 

une que estarán representadas per ei Certificado de 

Aportación correspoídiente, de conformidad con la Ley y 

esto Estatutos: / Certificado que, será firmado por el 

Presidentez ys per el Gerente General de la Comañal, 

ARTICULO. SEIS. La Compeñía puede ausentar elo Capital 

Social por resclucién de la dunta General de Socios, con el 

consentimiento de das dues terceras partes del capital 

E 
social presente en la sesión; $ Y fa en tal casOs los Socios 

tendrán derecho preferente para euscribir el asumento en 

preporción á suse portes ecocisles, salvo resolución en 

contraria de la dunta General de Socios / GRTICULO SIETE.“ 

El sumento de capital se lo herá estableciendo nuevas 

perticipaciones y sui ' pago se lo hará de la siguiente 

manera: En  Mmaurerarios, EN.  *eepecie, per  compenseción de 

créditos, por capitalización de reservas yéo utilidades, 

     
    

   

   

par capit zacién de la reserva, por revalorización del 

pacho A SAcarT realizado ontuarme a la Levy Y a la 

feglamen Ln pertinente: A los demás meda cu 
E 4 

previsto en la Ley GRTICULO OCHO. La reducción del 

capitel jóée regirá por lo previsto en la Ley de Lompañias; 

Ya ningún caso se tomará resciuaciones encaminadas E 

redugir el capitel eocial, sí ello implicaxre la devolución



a los Socios de parte de panes hechas y pagadas, 

ccon las excepciones de Ley. * ARTICULO NUEVE.-— La Compañía 

entregará « Cada Socio, el Certificado de Aportación que le 

corresponda. Dicho Certificado de Aportación se extenderá 

en  libretines acompañados de talonarios y en los mismos se 

hará constar la denominación de la Compañia, el capital 

suscrito y el capital pegada, mámero Y valor del 

certificados nombre del Socio propietarios, domicilio de la 

Compañias, fecha de la escritura de constitución Notaria en 

la que se otorgó, fecha y númera de dla inscripción en el 

Registro Mercantil, fecha y lugar de expedición, la 

constancia de no ser negociable, la firma y rubrica del 

Presidente y del Gerente General de da Compaña. áce 
A A A A RR A A TT ATA A 

Certificados serán registrados e inscritos en el o Libro de 

Socios y Participacionesj ys para rca de su 

recepción, se suscribirán los talonarios ARTICULO DIEZ.- 

Ali perderse a destruirse un Certificado de Aportación, el 

interesado solicitará por escrito si Perente General, a su 

costas, la emisión de un Duplicado; en Ccuvo Cass el nuevo 

certificado com el mismo texto, valor y número del 

criginal, llevará la leyenda Duplicado y la movedad será 

registrada en el Libro correspondiente de la Compañia. 

ARTICULO —ENCE.“ Las Participaciones en esta Compañías 

podrán transferirse por acto entre vivos, CEOURrEn ASE 

para ello el consentimiento unánime del Capital Social, que 

la cesión se celebre por escritura publicat, se cbserven 

las pertirentes disposiciones de la Levy. Los Socios tendrán 

derecha preferente para adquirir estas participaciones E 
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prorrata de las suvazj salvo, resolución er 

Jura General de Socios. En caso 

   

    

searticipaciones, $e ertileará el certificado original y se 

procederá a extender Uno. fMuewvos. ARTICULO DOCE." Las 

Participaciones de (dos Socios de esta Compañia; son 

transmisibles pur causa de muerte, conforme a da Ley. 

ARTICULO TRECE. La Compañia formará obligatoriamente tar 

fonda de reserva legal, peor la meros equivalente al veinte 

por ciento delo capital social, e*egregando eamialmente el 
o a 

cinco pr ciente de las utilidades líquidas y realizadas. 

CAPITOLO TERRERD.- DEC LOS SOci05. DE Sii. DEBERES, 

  

    

ATRIBUCIONES y RESPONSABILIDAD: ARTICULO CATORCE.- Son 

5] 
obligaciones de los Socio ateo Las que señala la Lev de “ 

Y 5 

bierno Cumplir Lom deberes, —FRUnciones ve 

  

que/les fueren asignados por lea Junta General 

cie socios; Ed Cumplir on las aportaciones 

  

suplementarias, en proporción directa a aportaciones 

o que ULuvieren en da Compañia; en la forms y cuando ass 1 
E 

decida la Junta General, ¡dee Socios»: el dior Las demnás due 

o
 

ce Socios de la atutos. GRTICULO OUINCE.— 

  

Compañia tienen los siguientes derechos y  «tribuciones: 

alo Intervenir can voz y eto. en les Sesiones de la danta 

General de cios ya Ses, en forma personal o mediante 

    

  

     

  

poder conte ao Ra un Boccia O Extraños: ya se brate de poder 

notarial a carta poder. De requiere de certa poder para 

cada sesid mientras ques, el poder conferido E ina persona 

extrañas ndrá que  —seYr" necesariamente notarial. For cada 

perticipáción, sl Socio. (6 4 Mandatario, terdrá derecha a 

  

N



  

un voto. bl. Elegir y ser elegido para los diferentes 

organismos de administración y fiscalización.3 Edy. 

Fercibir las utilidades y beneficios, a prorrata de sus 

participaciones pegadas de la misma forma, respecto «al 

acervo social, en caso de producirse la liquidación. Ya 

dd). Los demás derechos y atribuciones previstos en la Ley 

/ de Compañías y en estos Estatutos. ORTICULO DIECISEIS.- La 

responsabilidad de dos Socios de la Compañia por laz 

cbligaciones sociales, se limita únicamente al monto de sus 

portaciones individuales « le Compañía salvo, las 

Excepciones de Ley. CAPITULO CUARTO. DEL GOBIERNO y DE COLA 

GDMINISTRACIaN:» ARTICULO. DIECISIETE.“ El Gobierno y la 

f Soministración de la tCtompeñia, se ejerce por media de los 
por 

dE siguientes arganos:i soc La dunta General de Socios.3 Di. 
A rs e E, pg , 

me Ae a 

  

Y El Presidente»; ye Clos El Gerente General. SECCION UNO. - 
. a ” EN 

A DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: GRTICULO DIECIOCHO. La 

/ 
by dunta General de Socios constituye el órgano suprema de la Le A A o 

Compañía; misma QUE, Está integrada por los Socios 

legalmente convocado y reunidos en el námera suficiente 

para formar auárumd, SRTICULO DIECIMUEVE Las 

Sesiones de la Junta General de Socias,  —padrárn 

Ser Ordinarias o Extraordinarias Y se reunirán 

7 en el domicilio principal de la Compañia para 

/ sui vélidez. La Compañía podrá celebrar sesiones de la Junta 

/ Gereral de Socios, er la modalided de Junta Universal; es 

L decir, la Junta puede constituirse en  cualguier 

tiempo y LLUGa” a dentra dei territorio  nacionmala 

nara tratar cualquier  sasuntas, Siempre y cuando esté 
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presente tado el capitel social y los asistente 

  

deberán suscribir elo acta respectiva bajo sanción de 

rmuiidad, acepten por umanimidad la celebración de la Juntar 

entendiéndose de tal forma legalmente convocada y 

constituida validanente. ZARTICULO VEINTE. Les Juntas 

Ordinarias se reunirán por lo menos Una vez al año, dentro 

de loz Tres eses posteriores «a da Tipralizeción del 

ejercicio económico de la Compeñiai ys. las Extraordinariasa 
p” / 

podrár reunirse en cualquier tiempa En que fueren 

convocadas. En las sesiones de dunta Leneral, Earn 

ordinarias a. extracrdinariasa se tratarán única Y 

exclusivamente los ¿suntos cuntualizados en la e 

CORY Oca Loria; casco Ccombrarica las resoluciones QUe Se / 

tomaren serán nulas. ARTICULO VEINTIUND.“ Las  duntas 

Generales Ordinarias Y Extracrdirnarias, Geberán ser 

you, . q., e . F 

convocadas por el Presidente de la Compañia, por escrito Ll 
enaracaciciomenon OE gy E 

* can quince días por lo menaoa 
$ A NA A ASIA y fa NG da cl AAN o ed A 

pereconailsente a ceda  —S001 
Pr arco 

de anticipación al señalado por cada sesión de Junta. La 

  

AD o A 

  

convocatoria indicará en forma especitica el lugera docal, 

echa. hora y el orden del día u objeto  crincipal de la má
 

    
   

   

    

   

miformidad con la Ley. “ARTICULO VEINTIDOS.- El 

Chiórumen pr as sesiones de Junta Generai de Socios, será 

más de 

E 

primera 

a? 

sitad del capital social por do menos en la y SY ( 

mwocatloria:; fp en la segunda convocatoria, S€ 

Jn” 
podrá seefionar con el número de Socios presentes, la cual 2 

cnstar cportunamente en la respectiva convocatorias. 

ñ 

1 

Oo VEINTITRES.— La sesión na. podrx continuar 

válidemente sin el quérua establecido en el caso de la



primera convocatoria. ARTICULO VEINTICUATRO. Laz 

resoluciones serán tomadas por mayoría absoluta de votas 
É 

del capital social asistente a la sesión; con das 

excepciones que señalen la Ley de Compañías y estos 

Estatutos. Los votos en blanco y las abstenciones, se 

sumarán a la MAyoria. ARTICULO VEINTICINCO. — Las 

Resoluciones de la Junta General de Socios, tomadas de 

conftormided a da Ley y lo que disponen estos Estatutos, 

bligarán a todos los Socios¿ hayan o no concurrido a la 

sesión hayan 6 nea contribuido con su votos estuviesen a na 

de acuerdo cor las resoluciones tomadas. ARTICULO 

VEINTIGSEIS.- Les Sesiones de la Junta Seneral de Socios, 

serén presididas por el Presidente de la Compañajs Ya Aa su 

falta, por la persona designada de entre dos Socios 
, 

páistentes. Actuará de Secretario el Gerente General¿3 0s el 

/ ocio que a en falta designe la Junta, en cada Caso. 

ARTICULO VEINTISIETE. - Las Áctas de las Sesiones de dunta 

General de Socios. *e llevarán en el Libro de Actes de la 

Compañia, escritas Ex HANCA, debidamente numeradas Y 

fechadas, anulados los espacios en bianco. escritas en el 

e anverso y reverso de cada hoja y llevará la firma y número 

/ "de Cédula de Identidad y Ciudadanía del Fresidente y del 

s Secretario. De cada Pesióán se herá constar en el  Scta 

Fespectivaa la. razón de que la convocatoria ha sido 

realizada en forma legal; así como también, los documentos 

que hubiesen sido conocidos por la Junta. En toda casoj en 

lo referente a las sectas ( expedientes, se estará alo 

establecida en el  Feglamente sobre Juntes Generales de 
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C 
socios y Aaccionistaz. ARTICULO Do -ECTASOR 

atritmiciones privativas de le dunta General de Socios a)J.” 

Resolver sobre el sumento o disminución del capital, fusión 

a traneformación (de la Compañía, sobre la disolución 

anticipadas la prórroga del plazo de duración] Ya en Y 

general, resolver cuadoauier reforma al contrato 

constitutivo y a los Estatutos. bl.“ Nombrar al Presidente 

. / yd 
0 y al Gerente feneral de la Compañia, señelándoles sue 

cerribuciones Y. removerios por causas Justificadas,»j Cl.” 

Conocer y resolver sobre las cuentes, balances, inventarios 
e " 

  

e . 
. Eo informes Gue pjesenten tanto el Presidente como el 

, 

Gerente General. dd. Resbliver eobre la forma de reparto . i 
ON de utilidades. e). Resalver sobre la formación de Ffondgs 

de reserva Especiales, facultativos 0 extracrdinmariosz.t 

fj).- Ácorder da exclusión de un socia de conformidad cor 

¿las causas establecidas en la Ley y previa conacimiento y 

0 análisis de su actuación. q). "Resolver cualquier asunto 

que na sex de competencia privativa del Fresidente 0 
2 / 

Gerente beneral yv dictar Zas medidas conducentes e la Duena 

, carcha de la Compañia. / NN). Interpretar obligatoriamente y 

dilucidar lc casos de duda que $S5e presenten sobre las 

   
   
        

   

disposiciao de estaa ¡pstatutos y sobre los acuerdos que 
e 

; Ae 

rigen la social./ id). Acorder la venta O Gravameñ de 

las  bier mueblez e inmuebles de la Camnañias; den 

teglamentos de la Compañia.i ko” probar el 
, 

de la Compañía. 3/4) .- Resolver la creación 0 

Aprokiar 

Pre Lapui 

SUpres ld de | Eucursales, ¡agencias a representaciones y 

4 
la  Compañia.; Ay. Fijar la clase y monto de



/ 

las  —cauciones que tengan que rendir 7 Empleados que 

maprejen bienes y valores de la Compañía. m).- Designar a 

los Empleados de la Compañía.: nl.” Fijar la Cuantía de los 

actos y contratos para los que el Gerente General “puede 

actuar soloj Ys la cuantía desde y hasta la que debe actuar 

conjuntamente con el Presidente; y, la cuantía de los actos 

y contratos que requieren autorización de la Junta Seneral 

de Socios, sin perjuicio de Ac  dispuest en el Articulo 

Doce de la Ley de Compañías. Ya lar  L demás que señale 

la Ley de Compseñias y estos Estatutos.» Toda Resolución de 

la. dunta General ¡de Socios, que implique reforma del 

contrato social; Lee tomará previa proyecto presentado por 

el Gerente Seneral y pera su aprobación se requerirá del 

Íbto de per do senos las dos terceras partes del capital 
e AR NRRLA P 

social, prevaleciendo esta disposición sobre cualquier 

  

A e 

_ 

otra. ARTICULO  VEINTINUEVE.- Las resoluciones de la dunta 

“General de Sacios son cbligatorias para todos, desde el 

mamente miestrao en que son tomadas válidamente. SECCION DOS.- 

DEL. PRESIDENTES —ARTICULO TREINTA.“ El Presidente será 

nombrado por la dunta Generali de Socios para un cerícda de 

dos - SAO, pudiendo ser indefinidamente reelegido. 
A 

Neceseriamente debe ser Socio de la Compeñia.” ARTICULO 

TREINTA Y UNG.— Son deberes y atribuciones del Presidente 

  

de la Compañía: al. Vigilar la marcha general de la 

Compañia y el buen desempeño de das funciones de sus 

Empleados e informar sobre cualquier particular a la Junta 

General de Socios. ff bl.- Convocar y presidir las sesiones 

de Juntas General de Socios y suscribir las actas 

4 

» 
5 
e
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alo Gerente General, falta (O ausencia temporal o a 

definitiva con todas das atribuciones, conservando laz ¿ 

propisz, mientras dure la  eusencia 6.) hasta que la Junta r 

General de Socios designe «l BEUceEor y se haya inscrito eu 

nuambreanientaj. ARMTaques, a ses le  hbiere encargado [Om 

escrita. els Firasr el nombramiento del Gerente General. y”, 

fio inescribir su nosiramientao, Ca la rarén de su 

aceptación, en el Registro Mercantil y, ger Las demás que 

m
 

te
 

le  eeñale la Lev de Comcañias, ios Estatutos Y 

ia Compañia Ya la Junta General o de Socioz. 

  

= o BELO GERENTE GENERAL: ARTICULO —TREIRTA Y 

pon. El Gerente General será nombrade por la Hhanta General 

  

de Socios y durará en su Cargo quer el lapso de dos años, 

midiendo ser reelegido en forma 

  

debe ser ocio de la Compañias»; 

Son deleresz y atribuciones del Gerente General de la 

cCompeñiar el. MFepresentar legalmente a la Compañia ya Sen L 
, ta o 7 ” ¿RT A ANA LTDA IS IN MATI II . 

en forma judicial co extraiudicial.z bre Eonducin la 

  

AAA NS PM AA A IE A RS EVI iS Y na 
  po a e 

gestión de lo regocios +ocisles y la mercha administrativa      

    

   

    

  

    

de la Confpaeñia. ci Dirigir la gestión económica 

ec Geectiornar, planificar, Y” 

ar actividades de La 

. 
nt
 

“a
r Tinenciera z la COmpañis. 5 

os
 

E canrdainar y mer ena marcha y cumplir 

ñ ear Reslizar pagos por  conceptae de gastoz 

Miz.p Tio Realizar inversiones, administrativos de le Compa 

adquisloA nea Y negocios, sin necesidad de Tirma conjunta



   

con. el  Precidente, hasta la cuantía en que encuentre 

autorizado por la duntae General de Socios, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Articulo Doce de la Ley de Compañias-; 

ad. Suscribir el nombramiento de Presidente. h).- e 

inscribir su nonbramiento, tn da razén de su aceptación, 

en el Registro Mercantil, i).- Llevar los Libros de Actas 

v Expedientes de cada sesión de Junta.i ja Manejar las 

Cuentas Bancarias de La Compañiaa según sus 

atribuciones. 0. Presentar a la Junta General de Socios 

un Iinfarme, el Balance y la Cuenta de Férdidas y Ganancias: 

asi como, la férmiia de distribución de beneficios según la 

Ley, dentro de los sesenta días siguientes «1 cierre del 

ejercicio. Económico. ; lor cumplir y  hater cumplir las 

resoluciones de la dunta General de Socios.3 11).- Subrogar 

al Presidente en casco de ausencia O impedimento temporal a 

definitivos: Yo md Ejercer y cumplir las demás 

atribuciones, deberes y responsabilidades que 

establece la Lev, los Estatutos y Reglamentos de la 

Compañia y las que especificamente señale la 

dunte General de Sacios. CAPITULO QUINTO. — DE. 

LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL > ARTICULO TREINTA Y 

CUATED , La dunta General de Socios podrá 

contralar a er cquedlquier tiempos, ia Asesoria 

Contable a Auditoria de cualauier persona 

natural o IUridica especializada, cbservando las 

disposiciones legales sobre ésta materia. En la 

que a lá auditoria externa se refiere, se estará a lo que 

dispone la Ley. LAFPITULO SEXTO. DE LA DISOLUCION Y 
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LiIQUIDOACioOn: CAPITULO TREINTA Y CINCO. 

Liquidación de la Compañía, se regirá al 

disposiciones  cootempiadas en la Ley de Compañia; 

especialmente, por do estabiecido en la Sección Doce de 

ésta Ley asi Como, por el Reglamento sobre bisolución y 

Liquidación de Compañias * o por da | prevista en las 

Estatutaz, ARTICULO TREINTA Y SEIS. La Compañía na =e 

disolverá por causa de miente, interdicción o quiebra de 

una o más de sus Socios. CAFITULO SEPTIMO. DISPOSICIONES 

GENERALES? ARTICULO TREINTA Y SIETE. Si por efecto del 

cumsplimiente del objeto social, da Compañía debiera cumplir 

además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u 

cctras, estabiecidas por otros ferganismos] deberá en forma 

previa, cumplirlas. CUáarRTG. 7 DECLARACIONES» UND. El 

Capital con que se constituye la Compañia, ha sido suscrito 

En EL totaelidadi ya  pagádo por todos lose Socios de la 

Compañia de conformidad cor siguiente detalles: CUADRO DE 

INTEGRACION DEL CAPITAL: 

DEL SOCIO. SUSCRITO. 
V, 

  

N 

 



For lo expuesto, el capital social suecrito y pagadores de 

Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. DOS. El 

pago en numerario de todos los Socios, consta de la 

papeleta de depósito en la Cuenta integración de Cepital de 

la Compañia, abierta en el Banes/Produtandos la misma Gues 

se agrega a esta escritura. TRES. Los Socios de la 

Compeñía nombran por unanámidad a la señorita 1IRIMNA 

ESTEFANIA CHAVEZ PROA; “y, alo señor JOSE ABEL CHAVEZ 

MANOSALVEAS q Lesoto. Y, Gerente General de la Compañia 

AETERNAM CONSTRUCTORS —C1á. LTDA... en su orden, El. señor 

Gerente General de la Compañia, recite de los Socios la 

autorización correspondiente, para que realice los tramites 

v gestiones recesarias para la aprobación de da escritura 

constitutiva de la Compañia, su inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Guitao Distrito Metropolitana, 

Provincia de Pichincha yu todos los tramites pertinentes a 

fin de que la Compañia pueda Gperars, Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás ciáusulas de estilo, pera la 

validez y eficacia de este instrumento pweblicoz a fin de 

que, surta los efectos legales correspondientes. (HASTA 

AQGUICLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública can 

todo el valor legal, la misma que se encuentra firmada por 

el señcr Abogado Jorge Chávez Lara. sfiliado bajo el número 

diez mil descientos diecisiete al Lolegio de Abogados de 

Pichirchal. Para la celebración de esta escritura pública 

ee observaron todos los preceptos legales del caso, y leids 

que les fue a los comparecientes por mía el Notario, se 
' 

ratifican y firman consigo en unidad de acto. DE TODO 10 
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CUAL DOY FE. 
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Cola Ho. 12/1749 992-O . 

IDEZR 

A, 

PROAMa VALERIO BURDORA CHAVEZ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7457006 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CHAVEZ MANOSAL.VAS JOSE ABEL 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 19/09/2012 12:14:16 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO El SIGUIENTE RESULTADO: 

1,.- AETERNAM CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 19/10/2012 

«A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

a 
AT 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

19/09/2012 
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Hemos recibido de 

Nombre Aporte nos 
CHAVEZ MANOSALVAS JOSE ABEL A 

CHAVEZ PROAÑO VALERIA AURORA 200.00 Lf 

CHAVEZ PROAÑO IRINA ESTEFANIA 200.00 ./ 

Total 1,000.00 

La suma de : 

UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA con Cero 
centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA en formación que se denominará : 

AETERNAM CONSTRUCTORA CIA. LTDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente inscritos y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente, 
Vi p10r REAL ERA o ro ta, 

QUITO ( juéves, septiembre 20, 2012 

SA ce aa 

a 
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- IisTRuCaIÓN potes 0cuPAción 
- "BACHILLERATO. ”, BSTUDIANT 

APELLIDOS Y NOMBRES: DELPADRS. 
CHAVEZ JOSE ABEL. >: 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
PROAÑO JOHAÑA PAOLA 
LUGAR Y FECHA DESXPEDICIÓN 
QUITO . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ] o fo: ECH A  VIBAAV2EDS AA DY CEBO NA, LA PRO A q 

7 PRORA - 

  

    

  

ml Ml = REPÚBLICA DEL ECUADOR > REPÚBLICA DEL ECUADOR Ea. CONSEJO NACIONAN ELECTORAL 
REPÚBLICA DELECUADOR A Cae) " CERTIFICADO DE VOTACIÓN > ns se CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2041 

045-0013 1708544273 
NÚMERO CÉDULA 

CHAVEZ MANOSALVAS JOSE ABEL 

PICHINCHA QuITO 

VILLA FLORA ; 
PARROQUIA    
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   E 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL ; 
CHAVEZ MANOSALVAS Po aña     



Se Útorgo ante mí, en fe de ello  confiero esta 

TERCERA COPIS CERTIFICADA, DE LA CONSTITUCION —DE LA 

COMPAIA FETERNAM CONSTRUCTORA CIA. LTDA > 4 

Demo irmada y seileda en Quito, en la misma 

¿SENA Li 
tes Ae “Bere lebración. 

     
MBnDO POLO ELMIR O — 

HMOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CONTORM QUITO 
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Po DO e: 
| _saRegistro Mercantil de Quito. bm das | a ña o 

, pm MN AA 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento. y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.12. CERO.CERO CINCO MIL. CUATROCIENTOS SETENTA Y. 

SEGUNDA 'Copia Certificada de la Escritura * Pública: de - CONSTITUCIÓN 
de la Compañía “AETERNAM CONSTRUCTORA CIA.LTDA.”, otorgada: el 20 DE . 
septiembre del 2.012, ante el Nota ario VIGÉSIMO SÉPTIMO del. Distrito Mm 

" Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO, ) 4 OLO: ELMIR.- -Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Artículo. SEGUNDO de la citada Resolución de conformidad a lo 
establecido en el Decreto 133 "de 22 dea Osto/ ¡de A973, Publicado, £n el Registro Oficial” 
878 de 29 de agosto del mismo” año.-' - Se, Ajó /u extractos pára conservarlo por seis' 
meses, según lo ed la Ley, LS son! elmú liege 051.- Sea anojó 

    

     
  

¿"DELEGADO POR EL REGISTRADOR / 
Ús - "MERCANTIL DE QUITO SEGUN. > AE Sl 

e RESOLUCION No. 9 -RMORZOJZ0 > sy s 7 

í : OS / / pe x Ss o sx NA 

Resp.: 

  

- SIETE del SR: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 22 de: octubre del Z o 
2.012, bajo el número -071 del. Registro Mercantil, Tomo 144.- Queda. archivada. la 

0003271 
7 IMPÍGM.0n. 

1 1 oy 

pod 

Laa 

el Repertorio . o 

il: tréece.- EL :. 

' ' 

1 o 

M
r
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A” SUPERINTENDENCIA 
Í DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.13 01139 

Quito, Ah ENE ZUR 

Señores , 

BANCO DE LA PRODUCCIÓN 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AETERNAM CONSTRUCTORA CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

  

   
Dr. VI ev 

SECRETARIO GE 

lásquez 
ERAL


